
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00550-00 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho para informar que la demanda fue 
subsanada en el término legal. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, septiembre 27 de 2021 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
BANCOLOMBIA S.A, identificado con el Nit. N° 890.903.938-8,  confirió poder a 
ALIANZA SGP S.A.S., identificado con el Nit.: 900948121-7, entidad que a su vez lo 
endosó a SOLUCIONES JURIDICAS SANTANDER S.A.S., quien, presenta 
demanda ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de mínima cuantía en 
contra de JUAN JOSE RINCON VEGA identificado con C.C. 100971813, con el fin 
de que se libre mandamiento ejecutivo de pago, así: 
 
1- Por el PAGARÉ número 2627198, las siguientes sumas: 
 

a. La suma de ($22’340.670) por el capital  
b. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal, desde el día 23 de agosto del 

2021, hasta que se verifique el cumplimiento. 
 
2- Ordena la venta en pública subasta del vehículo dado en garantía para que con su 
producto se pague al acreedor. 
 
3- Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 
 
4- En escrito separado, se solicita el embargo y posterior secuestro del vehículo de 
placas DUX553, de propiedad del demandado. 
 
Debido a que la demanda subsanada, reúne los requisitos del artículo 82 y 84 del 
Código General del Proceso y además que el título de la ejecución allegado, junto con 
el contrato de prenda, contienen una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
demandado y a favor de la ejecutante, se dictará el mandamiento ejecutivo 
solicitado, reconociendo los intereses moratorios solicitados y decretando la medida 
solicitada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MINIMA CUANTIA PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, a favor del BANCOLOMBIA S.A. 
identificado con Nit. N° 890903938-8, contra JUAN JOSE RINCON VEGA 
identificado con C.C. 100971813, así: 



 
a. La suma de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

SEISCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($22’340.670) por el capital. 
b. Por los intereses moratorios,  sobre el capital, a la tasa máxima legal, a partir 

del veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintiuno (2021), hasta el día en 
que se verifique su cumplimiento. 

 
SEGUNDO: Por el valor de las costas y agencias en derecho, se decidirá en la 
respectiva oportunidad procesal. 
 
TERCERO: ORDENAR al demandado el pago de las sumas anteriormente 
mencionadas, dentro del término de cinco (05) días. 
 
CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien VEHICULO objeto de 
la garantía Real, el cual se identifica con la placa DUX553, MARCA CHEVROLET, 
MODELO 2018, LÍNEA SPARK GT AB ABS LTZ, SERIE: 96AMF48D9JB047526, MOTOR: 
Z1Z1171298HOAX0013, de propiedad del demandado JUAN JOSE RINCON VEGA 
identificado con C.C. 100971813.  Líbrese oficio a la DIRECCION DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE GIRON. 
  
Comunicar a la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón, para que registre la 
medida y obre de conformidad con lo prescrito en el numeral 1° del artículo 593 y el 
numeral 6º del artículo 468 del C.G.P., advirtiendo que se está haciendo valer la 
garantía real. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
QUINTO: NOTIFICAR al demandado el contenido del presente auto de 
conformidad con el procedimiento indicado en los artículos 291 al 293, 301 del 
Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO: RECONOCER a la Sociedad SOLUCIONES JURIDICAS SANTANDER 
S.A.S., Representada por ROSSANA BRITO GIL, de acuerdo al endoso en 
procuración otorgado por BANCOLOMBIA a ALIANZA SGP S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Anibal Barboza Plata 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 27 de septiembre  de 2021 

se notifica a las partes por anotación en el 
Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 28 de septiembre   de 2021 
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